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COMUNICACIÓN DE CASTIGO  

Santiago, 11 de junio de 2018  

Señor  

Delegado Ejército  

Presente  

De nuestra consideración:  

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces del partido entre los equipos Ejercito y 
Stadio Italiano correspondiente al Torneo de apertura 2018 de la Liga Metropolitana de Maxibasquet: 
“Fue descalificado el jugador Nª 15 Sr. Fernando Teuber del equipo Ejercito por agresión 
verbal y física a los jueces después de aplicar falta técnica al refutar reiteradas veces los cobros. 
Además, dice de forma prepotente y matonesca – “Qué estai cobrando wea. Siempre lo mismo” 
- ; todo lo anterior, poniéndome el pie para botarme con el cual me tropecé. Lo anterior, provocó 
que mi colega lo descalifica, enfureciéndose descontroladamente y diciendo – “Weones malos” 
y “Cállate guatona Culiá”. 

 

Dado lo anterior, el Comité de Disciplina ha considerado la aplicación del siguiente artículo del 
Código Interno de Castigo: 

 Art 27.- Por insultos, groserías, ofensas o desacatos a Dirigentes, Árbitros, 

Cronometristas, Entrenadores y/o Ayudantes de Entrenadores, suspensión de 1 a 3 

partidos oficiales. 

 Art 29. - Actitudes antideportivas comprobadas hacia el Público, Dirigentes, Árbitros, 

Cronometristas, Entrenadores y/o Ayudantes de Entrenadores, suspensión de 1 a 3 

partidos oficiales. 

 

Por lo anterior, el comité suspende al señor Fernando Teuber de Ejèrcito por 4 fechas. 

 

Saludan atte. a Uds.           

                                                                                                     _________________  

                                                                                                       Rodrigo Polidura  
Cristián Hernández                                                                                                                                     

Pablo Sakamoto                   


